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Visto la nota cursada por la DIRECCIÓN REPUBLICA DE 
LOS NIÑOS, por el cual se solicita la designación de las personas que en la parte 
dispositiva se mencionan, para el dictado de cursos de cursos en dicha dependencia en 

calidad de Horas Cátedra; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 
administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Desiígnase por el período comprendido entre el 19 de Agosto de 2013 y 
hasta el 31 de Diciembre del mismo año, con la cantidad de CUARENTA (40) HORAS 
CATEDRA, para el dictado de cursos, en la DIRECCION REPUBLICA DE LOS NIÑOS, a 
las personas que a continuación se mencionan: 

ACEVEDO, Valeria Soledad, DNI 35.336.286 

FACCIOLI, Antonella Roxana, DNI 37.256.452 

GUZMAN, Leandro Gastón, DNI 36.200.732 

HERNANDEZ, Nadia Laura, DNI 38.174.738 

LOPEZ, Damián Jesús, DNI 37.397.610 

NUNGESSER, Hernán Ariel, DNI 31.617.599 
VALENTUKONIS, Clarisa, DNI 24.093.311 

ARTICULO 2”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3º:Reáe, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 

Dr. JORGE ALBERTO CAMPAN GE Al ERTO CANJJDA VARO 

NA A li U 
"'J-- 

ñ . p i 

d al 
- 

-5Lnlu'u—'¡:'"t—tll'—'u.“_¡ k.::-¡ L.q_l ,':;;1,ua ) rj L/ E::.? £::.'8f:A% $?¡%33*;_9._5 E..E'$_?á_?k. —% FLP.'1 

— e A 
Imencdenme 

2 
"— | ...(¡__.,,.¡_-q a De be 


